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 2 

ACTA Nº 36-23 3 
Sesión celebrada el 18 de setiembre de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta y seis de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos 8 
del dieciocho de setiembre del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. Sandra Arauz 13 
Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, (virtual); Sr. 14 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 15 
Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sr. 16 
Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual). 17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 19 
Secretario, Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sra. Dyanne Marenco González, 20 
Vocal.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 36-23, del 18 de setiembre de 2023.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del acta 35 
ordinaria 35-23, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-36-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 35-23, DEL 11 43 
DE SETIEMBRE 2023. 44 
Revisada el acta 35-23 del 11 de setiembre del 2023, por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 46 
  47 
SE ACUERDA 2023-36-002 Aprobar el acta ordinaria 35-23, celebrada el 11 de 48 
setiembre del 2023. Cuatro votos. Se abstienen de votar Sr. Álvaro Sánchez 49 
González, Sr. Daniel González Ramírez, por cuanto no estuvieron presentes en 50 
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dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que, al grupo de análisis sobre el tema 5 
de discurso de paz e igualdad, probablemente se van a incorporar la Relatoría de la 6 
OEA y de la ONU.  7 
 8 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el martes pasado el Sr. Francisco 9 
Eiter Cruz Marchena, lo acompañó en la firma del protocolo o convenio entre la 10 
abogacía de Costa Rica y la de Roma, donde se definieron algunas pautas para el 11 
desarrollo e implementación.  12 
 13 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que recibió de la Sala Constitucional, un 14 
sobre que contiene un disco y una certificación del expediente de Fiscalía 201-19, los 15 
cuales habían sido aportados como prueba en un Recurso de Amparo. 16 
 17 
SE ACUERDA 2023-36-003 Trasladar a la Fiscalía el disco y la certificación 18 
remitida por la Sala Constitucional, del expediente de Fiscalía 201-19, los cuales 19 
habían sido aportados como prueba en un Recurso de Amparo. Seis votos. 20 
Responsable: Fiscalía.  21 
 22 
4.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que el jueves pasado se llevó a cabo la 23 
reunión del Jurado para el Premio Notario y Notaria Distinguida 2023, se contó con la 24 
participación presencial de la suscrita como Coordinadora, la Sra. Rebeca Vargas 25 
Chavarría, Sra. Dyanne Marenco González, (virtual), Sr. Olman Ulate Calderón 26 
(virtual). Por parte del UNEBAN, el Sr. Edgar Hernández, Sr. Keneth Mora Díaz 27 
(ausente), y del ICODEN Sr. Roger Hidalgo Zúñiga y la Sra. Andreína Vincenzi Guilá, 28 
(virtual). Se recibieron cuatro sobres con propuesta de un notario y dos notarias: 1. Sra. 29 
Karolyn Karen Joseph Pereira, presentado por la Sra. Zaida Valderrama Rodríguez. 2. 30 
Sra. Karolyn Karen Joseph Pereira presentado por el Sr. Javier Francisco Fernández 31 
Ovando, 3. Sra. Gloriana Vicarioli Guier, presentado por el Sr. Lázaro Broitman 32 
Feinzilber. 4. Sr. José Olman Vargas Cubero, presentado por Sra. Ana Patricia Vargas 33 
Jara, Sr. Olman Gerardo Vargas Jara, Sra. Sandra María Escorcia Arroyo, Sr. Adrián 34 
Ceciliano Altamirano, Sra. Natasha Padilla Bonilla. Por unanimidad se acordó otorgar el 35 
premio a la Notaria Distinguida y declarar desierto el premio al Notario Distinguido.  “Se 36 
acuerda: a) Por unanimidad de votos se nombra como Notaria Distinguida 2023 a la 37 
Sra. Gloriana Vicarioli Guier. Vista la Hoja de vida de la candidata propuesta tomando 38 
en consideración los requisitos que señala el Manual de Premio Anual de Notariado 39 
Rodrigo Odio González, que el objetivo del premio es estimular a los Notarios y 40 
Notarias Públicos costarricenses que se hayan distinguido en el ejercicio del notariado 41 
y hayan procurado su engrandecimiento, defensa del decoro y realce del notariado, 42 
tales condiciones las llena a completa satisfacción la Sra. Gloriana Vicarioli Guier. En 43 
consecuencia, se acuerda poner en conocimiento de la Junta Directiva, nuestra 44 
recomendación en cuanto al nombramiento del Notario y Notaria Distinguida del año 45 
2023. b) De conformidad con el artículo 5) del Manual de Premio Anual de Notariado 46 
Rodrigo Odio González, se declara desierto el Premio Notario Distinguido 2023, por no 47 
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cumplir el único candidato con los requisitos, no ser persona idónea para el 1 
otorgamiento del premio Notario Distinguido. Acuerdo firme tomado por unanimidad”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2023-36-004 Acoger la recomendación del Jurado para el Premio 4 
Notario y Notaria Distinguida 2023, la cual indica:  … “Se acuerda: a) Por 5 
unanimidad de votos se nombra como Notaria Distinguida 2023 a la Sra. Gloriana 6 
Vicarioli Guier. Vista la Hoja de vida de la candidata propuesta tomando en 7 
consideración los requisitos que señala el Manual de Premio Anual de Notariado 8 
Rodrigo Odio González, que el objetivo del premio es estimular a los Notarios y 9 
Notarias Públicos costarricenses que se hayan distinguido en el ejercicio del 10 
notariado y hayan procurado su engrandecimiento, defensa del decoro y realce 11 
del notariado, tales condiciones las llena a completa satisfacción la Sra. Gloriana 12 
Vicarioli Guier. En consecuencia, se acuerda poner en conocimiento de la Junta 13 
Directiva, nuestra recomendación en cuanto al nombramiento del Notario y 14 
Notaria Distinguida del año 2023. b) De conformidad con el artículo 5) del Manual 15 
de Premio Anual de Notariado Rodrigo Odio González, se declara desierto el 16 
Premio Notario Distinguido 2023, por no cumplir el único candidato con los 17 
requisitos, no ser persona idónea para el otorgamiento del premio Notario 18 
Distinguido. Acuerdo firme tomado por unanimidad”. Seis votos. Responsable: 19 
Dirección Ejecutiva. ICODEN.   20 
 21 
4.5 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presente nota del Director Académico, donde 22 
señala que tanto él como el Coordinador de Fiscalía y el Director del Departamento 23 
Legal; deben ser considerados como puestos de empleados de confianza. Establece 24 
un razonamiento y jurisprudencia sobre el tema.  25 
 26 
La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda que el tema de las marcas para las jefaturas 27 
ya se había enviado al Departamento Legal para que basado en la jurisprudencia, se 28 
indique si todas las jefaturas pueden estar exentas de marca. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-36-005 Trasladar al Departamento Legal, la nota enviada por 31 
el Director Académico, donde señala que tanto él como el Coordinador de 32 
Fiscalía y el Director del Departamento Legal; deben ser considerados como 33 
puestos de empleados de confianza. Seis votos. Responsable: Departamento 34 
Legal.  35 
 36 
4.6 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que la semana pasada se tomó un 37 
acuerdo (2023-35-003), con respecto al tema del alquiler de un aula a la Oficina de 38 
Seguridad Social para que se instalen ahí dos de sus funcionarios. Al respecto 39 
presenta la sugerencia remitida para adicionar a dicho acuerdo:  “Ampliar el acuerdo 40 
2023-14-008 del 17 de abril 2023,  respecto al   “Contrato de alquiler de la Oficina de 41 
Seguridad Social en el Edificio Fundadores ”, para que se agregue lo  siguiente: se 42 
adiciona al contrato de alquiler vigente  el espacio del Aula No. 1 del edificio 43 
Académico, a partir del 01 de octubre 2023 y hasta por el plazo del contrato  original. 44 
Por tanto  el nuevo  monto total del arriendo mensual, por ambos espacios,  será de 45 
¢750.00,00  más el IVA, es decir   ¢847.500,00 , a partir de octubre 2023. Se 46 
generará  adendo contractual en estos términos a firmar por las partes”. 47 
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Discutido el tema, se toma el siguiente acuerdo. 1 
 2 
SE ACUERDA 2023-36-006 a) Dejar en suspenso el acuerdo 2023-35-003. b) 3 
Revisar para la próxima sesión, el tema del alquiler de un aula a la Oficina de 4 
Seguridad Social. Seis votos. Responsable: Junta Directiva. 5 
 6 
Al ser las diecinueve horas con ocho minutos se conecta la Sra. Abril Villegas Pérez.   7 
 8 
Dado que no se encuentra presente el Señor Secretario, y a pesar que se 9 
encuentra conectada vía plataforma Zoom la Sra. Abril Villegas Pérez, 10 
Prosecretaria, se designa a la Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I, como 11 
Secretaria a.i, por cuanto la Sra. Abril Villegas Pérez, se encuentra fuera del país 12 
y por lo tanto no puede firmar el acta de manera física.  13 
 14 
4.7 La Sra. Sandra Arauz Chacón, procede a dar lectura y someter a consideración el 15 
documento elaborado por la Comisión Técnica de Análisis Reglamento de 16 
Trabajadores Independientes, sobre sobre la Aplicación del Sistema de Autogestión 17 
para los Trabajadores Independientes. 18 
 19 
SE ACUERDA 2023-36-007 Aprobar la Justificación Técnica elaborada por la 20 
Comisión Técnica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, sobre la 21 
Aplicación del Sistema de Autogestión para los Trabajadores Independientes. 22 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia comunicar a la 23 
Presidenta de la Caja Costarricense del Seguro Social.   24 
 25 
4.8 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que en la sesión 34-23, se tomó el acuerdo 26 
2023-34-024 donde se aprueba llevar a cabo un homenaje (almuerzo), el 02 de octubre 27 
a las 12 m.d., en el marco de la celebración del mes del adulto mayor, el cual será 28 
únicamente para adultos mayores agremiados y agremiadas. Al respecto se presenta 29 
consideración en el sentido que los adultos mayores puedan ir acompañados, pero que 30 
el obsequio sea únicamente para los abogados y abogadas.   31 
 32 
SE ACUERDA 2023-36-008 Modificar el acuerdo 2023-34-024 y 2023-35-007, en el 33 
sentido que el homenaje (almuerzo), el 02 de octubre a las 12 m.d., en el marco 34 
de la celebración del mes del adulto mayor, será para los agremiados adultos 35 
mayores y pueden ir acompañados. Se autoriza el presupuesto para 80 personas. 36 
La Señora Directora Ejecutiva asignará el obsequio solicitado. Siete votos.  37 
ACUERDO FIRME. Responsable: Coordinadora del Programa Adulto Mayor. 38 
Protocolo y Eventos.  39 
 40 
4.9 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que el jueves pasado se llevó a cabo la 41 
actividad de homenaje al Sr. Rubén Hernández Valle, doctorado honoris causa, 42 
organizado por la Universidad Libre de Derecho en conjunto con el Colegio de 43 
Abogados y Abogadas. Destaca que fue una actividad muy emotiva y se contó la 44 
participación de un aproximado de 200 personas.   45 
 46 
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Al ser las diecinueve horas con veintisiete minutos se retira la Sra. Rebeca Vargas 1 
Chavarría y se conecta vía Zoom.  2 
 3 
4.10 La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que participó en la ceremonia para 4 
conmemorar el 80 Aniversario del Código de Trabajo, organizado por la Comisión de 5 
Derecho Laboral.  6 
 7 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 8 
 9 
1. Notas DE-ISV-037-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 10 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  11 
 12 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Bernardo Arce Fernández, carné nº29919. 13 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 14 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 15 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 16 
agremiado. (Solicitud del 7/9/23). 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-36-009 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Bernardo 19 
Arce Fernández, carné nº29919. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 20 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 21 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 22 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 23 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 24 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 25 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 26 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 27 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 28 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 29 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 30 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 31 
 32 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Johann Mora Sanabria, carné nº28008. 33 
realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 34 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 35 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 36 
agremiado. (Solicitud del 1/9/23). 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-36-010 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Johann Mora 39 
Sanabria, carné nº28008. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 40 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 41 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 42 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 43 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 44 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 45 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 46 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 47 
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fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 1 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 2 
como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 3 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 4 
 5 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Roger Castro Henry, carné nº20450 6 
realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 7 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 8 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 9 
agremiado. (Solicitud del 11/9/23).  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-36-011 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Roger Castro 12 
Henry, carné nº20450. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 13 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 14 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 15 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 16 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 17 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 18 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 19 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 20 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 21 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 22 
como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 23 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 24 
 25 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Celia Jacamo Rojas, carné nº11796.  26 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 27 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 28 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 29 
agremiado. (Solicitud del 11/9/23). 30 
 31 
SE ACUERDA 2023-36-012 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Celia 32 
Jacamo Rojas, carné nº11796. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 33 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 34 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 35 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 36 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 37 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 38 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 39 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 40 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 41 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 42 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 43 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 44 
 45 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Danilo Montoya Ortega, carné nº11380. 46 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 47 
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encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 1 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 2 
agremiado. (Solicitud del 11/9/23). 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-36-013 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Danilo 5 
Montoya Ortega, carné nº11380. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 6 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 7 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 8 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 9 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 10 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 11 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 12 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 13 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 14 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 15 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 16 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 17 
 18 
2. Nota DE-REIN-017-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 19 
Ejecutiva, mediante la cual, indica que se recibió solicitud de reincorporación: -Sra. Ana 20 
Avixeli Barboza Monge, carné nº27811, - Se aporta los documentos de la suspensión 21 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado. Habiendo cumplido 22 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 23 
 24 
SE ACUERDA 2023-36-014 Aceptar la reincorporación de la Sra. Ana Avixeli 25 
Barboza Monge, carné nº27811.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 26 
Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 27 
 28 
3. Nota DE-C-077-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 29 
mediante la cual somete a consideración la modificación del Manual de Operación de 30 
Caja Chica. Artículos 4, 7, 8, 16, 30, 38 b, 38 c. 31 
 32 
SE ACUERDA 2023-36-015 De conformidad con la nota DE-C-077-2023 de la Sra. 33 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, se aprueba la modificación del Manual 34 
de Operación de Caja Chica. Artículos 4, 7, 8, 16, 30, 38 b, 38 c. Siete votos. 35 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  36 
 37 
4. Informe CA-AUI-024-23, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 38 
sobre “Acto de recepción y entrega de timbres en la oficina de Valores en Custodia del 39 
Banco de Costa Rica en su Sede Central, y destrucción de planchas y timbres 40 
sobrantes en oficina de Gozaka”. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-36-016 Se tiene por recibido el informe CA-AUI-024-23, 43 
suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Acto de 44 
recepción y entrega de timbres en la oficina de Valores en Custodia del Banco de 45 
Costa Rica en su Sede Central, y destrucción de planchas y timbres sobrantes en 46 
oficina de Gozaka”. Siete votos. 47 
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5. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 1 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 2 
con: -PANDI LUXURY BEDDING, PANDI DE BAMBOO SOCIEDAD DE 3 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, -GRUPO PURDY, PURDY MOTOR SOCIEDAD 4 
ANONIMA. 5 
  6 
SE ACUERDA 2023-36-017 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 7 
alianza comercial con: -PANDI LUXURY BEDDING, PANDI DE BAMBOO 8 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, -GRUPO PURDY, PURDY MOTOR 9 
SOCIEDAD ANONIMA. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  10 
Encargada de alianzas comerciales.  11 
 12 
6. Correo electrónico enviado por la Sra. Dennia María Fernández Morales, Directora 13 
Centro de Arbitraje y Mediación, CAM, mediante el cual indica que se está organizando 14 
el Congreso Nacional de Construcción (08 de noviembre 2023), el cual está siendo 15 
impulsado por el CAM, en especial porque se trata el tema de lo de Dispute Boards, 16 
que se incorporaron en el Ordenamiento Jurídico en especial en materia contratación 17 
pública. Para el CAm es sumamente importante poder impulsar el uso de estos 18 
mecanismos de resolución alternativa de conflictos con el fin de ser proveedores en el 19 
centro tanto para el sector público como para el sector privado. La Asociación de 20 
construcción Alcec busca difundir estos mecanismos y solicita apoyo institucional del 21 
CAM y del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para lo cual se solicita 22 
respetuosamente apoyo con el auditorio Pablo Casafont, así como café y bocadillos 23 
sólo para los expositores que son de alto nivel y trayectoria y material RAC. También 24 
servicio de transmisión para América Latina y uso del logo del Colegio y del Cam. Se 25 
adjunta programa. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-36-018 En atención a la nota de la Sra. Dennia María 28 
Fernández Morales, Directora Centro de Arbitraje y Mediación, CAM, se autoriza 29 
para el Congreso Nacional de Construcción (08 de noviembre 2023): -préstamo 30 
Auditorio Pablo Casafont Romero, - café y bocadillos para los expositores, -31 
transmisión para América Latina y uso del logo del Colegio y del Cam.  Siete 32 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Centro de Arbitraje y 33 
Mediación, CAM. TI. Comunicación.  34 
 35 
7. Nota SDR 01/14/09/2023, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 36 

Director Sedes Regionales, mediante la cual presenta solicitud de presupuesto 37 

para cursos Ggatuitos y Fin de Semana Tuanis.  38 

 39 

Punto 1: Fecha: 23 de setiembre 2023. Actividad Deportiva en la Sede de 40 

Heredia, finaliza con un pequeño refrigerio en la Sede. Valor 135.000 colones 41 

(Costo de cancha y refrigerio). 42 

 43 
Punto 2: Fecha: 27 de setiembre 2023. Curso gratuito organizado por la Sede 44 

Regional de Cartago. Procesal Civil. En el Auditorio del INS. 45 

Monto: ¢195.096. 46 
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Punto 3: Fecha: 7 de octubre 2023. Primer Ciclo de Actualización presencial 1 

Puriscal 2023. Monto ¢281 732,00. 2 

 3 

Punto 4: Fecha 27 de setiembre- Curso Gratuito Sede de Heredia. Organizado 4 

por la comisión de Familia. Refrigerio 75.000 colones 5 

 6 

Punto 5. Fecha 19 de setiembre. Cursos Gratuito Sede de Alajuela. Organizado 7 

por la Comisión de Familia. Refrigerio 75.000. 8 

 9 
SE ACUERDA 2023-36-019 En atención a la nota SDR 01/14/09/2023, del Sr. Juan 10 
Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, se aprueba:  -Fecha: 23 de 11 
setiembre 2023. Actividad Deportiva en la Sede de Heredia, finaliza con un 12 
pequeño refrigerio en la Sede. Valor 135.000 colones (Costo de cancha y 13 
refrigerio). -27 de setiembre 2023. Curso gratuito organizado por la Sede Regional 14 
de Cartago. Procesal Civil. En el Auditorio del INS. Monto: ¢195.096. -07 de 15 
octubre 2023. Primer Ciclo de Actualización presencial. Puriscal 2023. Monto 16 
¢281.732,00. -27 de setiembre- curso Gratuito Sede de Heredia. Organizado por la 17 
Comisión de Familia. Refrigerio 75.000 colones. -19 de setiembre. Cursos 18 
Gratuito Sede de Alajuela. Organizado por la Comisión de Familia. Refrigerio 19 
¢75.000.00. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Sedes 20 
Regionales Filiales y RSC. Dirección Finanzas y Presupuesto.  21 
 22 
8. Nota suscrita por la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora, Comisión sobre 23 
Crimen Organizado y Seguridad, mediante la cual remite criterio sobre el proyecto de 24 
ley 23.612 “LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA”.  25 
 26 
SE ACUERDA 2023-36-020 Se aprueba la nota de la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 27 
Coordinadora, Comisión sobre Crimen Organizado y Seguridad, mediante la cual 28 
remite criterio sobre el proyecto de ley 23.612 “LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 29 
SEGURIDAD PÚBLICA”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 30 
comunicar Asamblea Legislativa.  31 
 32 
9. Correo electrónico enviado por el Sr. José María Oreamuno L., Coordinador 33 
Comisión Trabajador Independiente, mediante la cual informa que se encuentran 34 
organizando el FORO SOBRE EL TRABAJADOR INDEPENDIENTE Y LA 35 
SEGURIDAD SOCIAL, para los días miércoles 25 y jueves 26 de octubre 2023. Se 36 
solicita: -Dr. Pablo Casafont Romero, para Ambos días, de 1 a 6 pm. -Material de 37 
difusión. -Apoyo en la generación de material de divulgación (banner, flayers, 38 
contenidos para redes, otros), -difusión de la actividad por los medios habituales del 39 
Colegio, redes sociales, boletín electrónico y otros. -Maestra de Ceremonias. -40 
Transmisión. Recurso humano para la transmisión en vivo de la actividad por los 41 
medios de Youtube y Facebook live del Colegio. -Café. los dos días a las 3:00 pm - 42 
para 250 personas. -Ágape para el día 26 de octubre, en el cierre de la actividad, 43 
para 250 personas, 5:30-6 pm. -Registro de visitantes. Apoyo con 2-3 personas para el 44 
registro de asistentes a la actividad. 45 
 46 
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SE ACUERDA 2023-36-021 En atención al correo electrónico del Sr. José María 1 
Oreamuno L., Coordinador Comisión Trabajador Independiente, se aprueba para 2 
el FORO SOBRE EL TRABAJADOR INDEPENDIENTE Y LA SEGURIDAD SOCIAL, 3 
a realizarse 25 y 26 de octubre 2023: - préstamo del Auditorio Pablo Casafont 4 
Romero, , de 1 a 6 pm. -Material de difusión. -Apoyo en la generación de material 5 
de divulgación (banner, flayers, contenidos para redes, otros), -difusión de la 6 
actividad por los medios habituales del Colegio, redes sociales, boletín 7 
electrónico y otros. -Maestra de Ceremonias. -Transmisión. Recurso humano 8 
para la transmisión en vivo de la actividad por los medios de Youtube y 9 
Facebook live del Colegio. -Café. los dos días a las 3:00 pm - para 250 personas. -10 
Ágape para el día 26 de octubre, en el cierre de la actividad, para 250 personas, 11 
5:30-6 pm. -Registro de visitantes. Apoyo para el registro de asistentes a la 12 
actividad. Rebajar de la partida de Comisiones. Siete votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: TI. Departamento de Comunicación. Protocolo y Eventos.  14 
 15 
Al ser las diecinueve horas con treinta y tres minutos se desconecta el Sr. Francisco 16 
Eiter Cruz Marchena y se incorpora de manera presencial a la sesión.  17 
 18 
10. Correo electrónico enviado por el Sr. José Francisco Salas Ruiz, Coordinadora 19 
Comisión Derecho Informático, mediante la cual remite cuestionario enviado por el Sr. 20 
David Gustavo González González, sobre Normativa Nacional de Inteligencia 21 
Artificial. En lo personal, no lo puedo contestar por prohibición legal expresa, pero sí a 22 
través de la Comisión de Derecho Informático, mediante disposición de la Junta 23 
Directiva. 24 
 25 
Al respecto se toma nota. 26 
 27 
11. Nota FCPR-81-AGO-2023, suscrita por la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, 28 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 29 
comunica que el Representante de la Federación de Colegios Profesionales 30 
Universitarios de Costa Rica, ante el ENTE COSTARRICENSE DE ACREDITACIÓN se 31 
vence su nombramiento el 07 de octubre de 2023, debido a esta situación la 32 
Federación requiere nombrar una terna ante el ECA por un periodo de seis años. Por lo 33 
que les solicitamos muy amablemente él envió de dos candidatos (un hombre y una 34 
mujer) respetando el principio del artículo 5 de la Ley de Promoción de Igualdad de la 35 
Mujer y el artículo 7 de la Convención para la Eliminación de la Discriminación Contra 36 
la Mujer. Se debe comunicar el candidato (a) con todos los requisitos solicitados a más 37 
tardar el día lunes 25 de setiembre de 2023. 38 
 39 
Al respecto se toma nota. 40 
 41 
12. Nota Of-145-CONAMAJ-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, 42 
Magistrado, Presidente Conamaj, mediante al cual indica: Gracias a una gestión de un 43 
distinguido grupo de abogados y abogadas, así como docentes de Derecho, 44 
coordinada por el señor Francisco Zamora, se está elaborando un libro en homenaje al 45 
Magistrado Román Solís Zelaya (que de Dios goce) y expresidente de Conamaj e 46 
integrante de la Sala Primera de la Corte. En esta importante obra se recogen los 47 
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significativos aportes al Derecho, al Derecho Público y a la administración de justicia 1 
costarricense. Por parte de Conamaj hemos colaborado aportando un artículo sobre 2 
sus aportes y liderazgo visionario en la construcción de una Justicia Abierta y 3 
humanista, durante los 15 años que fungió como Presidente de nuestra entidad.  Dada 4 
la estatura profesional de don Román, como abogado agremiado al Colegio y como 5 
jurista, con mayor consideración le solicitamos que el Colegio valore la posibilidad de 6 
que en sus instalaciones se realice la presentación de la obra, para lo cual hemos 7 
reservado la fecha 13 de octubre, de 9 -11 am. Pensando en la dimensión de la 8 
actividad, nos atrevemos a solicitar el mini-auditorio del edificio Académico o un 9 
espacio similar.  Adicionalmente, le pedimos considerar la posibilidad de que el Colegio 10 
contribuya en los aspectos logísticos, protocolarios y el ofrecimiento de un ágape, para 11 
que tal actividad sea un éxito. Importa decir Don Álvaro que, dada su trayectoria y 12 
cercanía con Don Román y Conamaj, su intervención en dicho acto será un gran honor. 13 
 14 
SE ACUERDA 2023-36-022 En atención a la nota Of-145-CONAMAJ-2023, suscrita 15 
por el Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado, Presidente Conamaj, se 16 
autoriza para la presentación de la obra en homenaje al Magistrado Román Solís 17 
Zelaya (que de Dios goce) y expresidente de Conamaj, -el préstamo del Auditorio 18 
Eduardo Ortiz Ortiz, - aspectos logísticos, protocolarios- aporte de un ágape 19 
(para 100 personas). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Encargada de 20 
Auditorio. TI. Protocolo y Eventos. 21 
 22 
13. Nota AL-CPESEG-184-2023, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 23 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 24 
Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio de la institución sobre el texto del proyecto 25 
de Ley Expediente 23.806 “LEY PARA FORTALECER LOS JUZGADOS DE 26 
FLAGRANCIA PARA GARANTIZAR EL ENJUICIAMIENTO OPORTUNO DE LOS 27 
DELINCUENTES”.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-36-023 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-30 
CPESEG-184-2023, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 31 
VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de Seguridad y 32 
Narcotráfico, solicita el criterio de la institución sobre el texto del proyecto de 33 
Ley Expediente 23.806 “LEY PARA FORTALECER LOS JUZGADOS DE 34 
FLAGRANCIA PARA GARANTIZAR EL ENJUICIAMIENTO OPORTUNO DE LOS 35 
DELINCUENTES”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 36 
Derecho Penal.  37 
 38 
14. Nota suscrita por el Sr. Manuel Pérez Caballer, Secretario de la CAAm, UINL, 39 
mediante la cual indica que como es de su conocimiento, se les ha convocado a 40 
participar de la 110ª. Sesión Plenaria de la CAAm, que se llevará a cabo en la Ciudad 41 
de Brasilia, Brasil, los días 6 y 7 de noviembre de 2023. Se les invita a participar 42 
también en el Simposio Mundial sobre Actos Electrónicos y Desjudicialización los días 43 
8 y 9 de noviembre, lo cual requiere inscripción por separado.  Se solicita por este 44 
medio se sirvan enviar el correspondiente informe escrito sobre el estado de situación 45 
de sus respectivos notariados desde la pasada plenaria al presente. El informe deberá 46 
ser remitido a la Secretaría Administrativa de la Comisión en o antes del 20 de octubre 47 
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de 2023.  1 
 2 
Al respecto se toma nota. 3 
 4 
15. Correo electrónico enviado por el Sr. Danilo Ovares, mediante la cual indica que el 5 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, desde las Jornadas tributarias 6 
anteriores es socio adherente del Instituto Costarricense de Estudios Fiscales (ICEF), 7 
por lo que se solicita aprobación para la divulgación del material promocional de las 8 
próximas Jornadas Tributarias, a realizarse el 27, 28 y 29 de setiembre.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-36-024 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 11 
Danilo Ovares, se autoriza la divulgación del material promocional de las 12 
próximas Jornadas Tributarias, a realizarse el 27, 28 y 29 de setiembre, del 13 
Instituto Costarricense de Estudios Fiscales (ICEF). Siete votos. ACUERDO 14 
FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación.  15 
 16 
16. Nota suscrita por el Sr. M. F. V., mediante la cual explica la situación que afronta, 17 
posterior a un accidente de tránsito que sufrió.   …es por esto que acudo a sus buenos 18 
oficios con el fin de solicitar su colaboración y si el Colegio de Abogados de Costa 19 
Rica, cuenta con alguna ayuda económica, póliza en estos casos de calamidad que 20 
estoy afrontando, como agremiado de la carrera de Derecho, por favor me asistan 21 
económicamente, ya que me encuentro desesperado y no cuento con ninguna solución 22 
viable, ya que no cuento con capacidad económica para solicitar un crédito, y ya me 23 
encuentro manchado ante la sugef debido a estos inconvenientes….”. 24 
 25 
SE ACUERDA 2023-36-025 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para envío de 26 
trabajador social, la nota Sr. M. F. V.. Siete votos. ACUERDO FIRME. 27 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  28 
 29 
17. Nota suscrita por el Sr. Andrés Francisco González Anglada, mediante la cual 30 
presenta “Datos de Identificación de la Persona Respecto de la cual se informa de 31 
conductas en perjuicio del gremio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. M. F. T. R. 32 
     33 
SE ACUERDA 2023-36-026 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Andrés 34 
Francisco González Anglada, mediante la cual presenta “Datos de Identificación 35 
de la Persona Respecto de la cual se informa de conductas en perjuicio del 36 
gremio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. M. F. T. R. Siete votos. 37 
ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  38 
 39 
18. Correo electrónico enviado por el Sr. William Méndez Garita, mediante el cual en 40 
respuesta a la nota FCPR-85-AGO-2023, de la Federación de Colegios Profesionales 41 
Universitarios de Costa Rica, presenta los 4 temas solicitados: -Desarrollo de la 42 
inteligencia artificial y su aplicación en sede judicial. -Las ciencias jurídicas dentro de 43 
las disciplinas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas). - La 44 
mediación, conciliación y arbitraje desde la óptica transdisciplinaria. -Los colegios 45 
profesionales y su vínculo normativo con la defensa de los derechos humanos y el 46 
Estado Social de Derecho. 47 



  
Acta Ordinaria No. 36-2023                           18 de setiembre de 2023                                    Pág.  13  de  21 
 
8SE ACUERDA 2023-36-027 Se aprueba el correo electrónico del Sr. William 1 
Méndez Garita, mediante el cual en respuesta a la nota FCPR-85-AGO-2023, de la 2 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, presenta los 3 
4 temas solicitados: -Desarrollo de la inteligencia artificial y su aplicación en 4 
sede judicial. -Las ciencias jurídicas dentro de las disciplinas STEAM (Ciencia, 5 
Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas). - La mediación, conciliación y 6 
arbitraje desde la óptica transdisciplinaria. -Los colegios profesionales y su 7 
vínculo normativo con la defensa de los derechos humanos y el Estado Social de 8 
Derecho. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaria comunicar.  9 
 10 
19. Nota suscrita por el Sr. Ricardo Bueno Sánchez, mediante la cual indica que se 11 
encuentra cursando una Maestría en la Universidad Pompeu Fabra, ubicada en la 12 
provincia de Barcelona, España. Esta situación, naturalmente, hace imposible que 13 
participe de la toma de fotografías y del acto de juramentación presencial. Tras 14 
consultarlo con los funcionarios encargados en el Colegio de Abogados y Abogadas de 15 
Costa Rica, me indicaron que sería posible participara de la juramentación de forma 16 
virtual. En vista de ello, me permito solicitarles respetuosamente que se valore la 17 
posibilidad de que pueda participar de la juramentación programada para este mes de 18 
setiembre por medio de una sesión virtual. 19 
   20 
SE ACUERDA 2023-36-028 Aprobar la incorporación virtual del Sr. Ricardo Bueno 21 
Sánchez. Siempre que cumpla con los requisitos respectivos para la 22 
incorporación. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 23 
Académica y de Incorporaciones.   24 
 25 
20. 11 Sobres cerrados para cada Director y Directora, entregados por el Sr. Camilo 26 
Rodríguez.  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-36-029 Trasladar a la Fiscalía, los once sobres cerrados, 29 
remitidos a la Junta Directiva, por el Sr. C. R. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 30 
Se inhibe de votar el Sr. Álvaro Sánchez Gonzalez.  31 
 32 
21. Nota ICODEN 52-2023, suscrita por el Sr. Carlos Eduardo Quesada Hernández, 33 
Presidente ICODEN, mediante la cual indica que el 02 de octubre, se celebra el día 34 
internacional del Notario(a), y se hará la entrega del premio Rodrigo Odio González, 35 
versión 2023, al notario (a), electo, así como a los y las notarias de 25 y 50 años en el 36 
ejercicio del notariado. Al igual que todos los años le solicitamos al Colegio, el ágape 37 
para unas 100 personas, que se da en honor a los y las notarias, así como al 38 
galardonado del premio, el ICODEN, por su parte aportará las medallas, certificados 39 
que se le darán a los y las notarias de 25 y 50 años, y una cena para el notario (a) 40 
merecedor del premio, en donde estarán invitados los miembros del Jurado y tres 41 
miembros de la Junta Directiva del Colegio. Deseamos que la Junta Directiva nos 42 
acompañen ese día ya que es celebrado a nivel mundial por la Unión Internacional de 43 
Notariado. Se solicita el apoyo del personal de mantenimiento, maestro de ceremonias, 44 
personal de TI y un edecán. 45 
 46 
El Sr. Álvaro Sánchez González, externa que le parece de mal gusto, que la invitación 47 
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a la cena sea solo para tres miembros de Junta Directiva (aclara que igual no podrá 1 
asistir). Considera que lo adecuado es ser invitados todos y que participen los tengan 2 
disponibilidad.   3 
 4 
SE ACUERDA 2023-36-030 En atención a la nota ICODEN 52-2023, del Sr. Carlos 5 
Eduardo Quesada Hernández, Presidente ICODEN, con motivo de la celebración 6 
del día internacional del Notario(a), y la entrega del premio Rodrigo Odio 7 
González, 2023, al notario (a), electo, así como a los y las notarias de 25 y 50 8 
años en el ejercicio del notariado, a realizarse el 02 de octubre 2023,  se aprueba: 9 
aporte de ágape para 100 personas, -apoyo del personal de mantenimiento, 10 
maestro de ceremonias, personal de TI y un edecán. Todos los miembros de 11 
Junta Directiva, deberán ser invitados a la cena. Siete votos. ACUERDO FIRME. 12 
Responsable: TI. Comunicación. Protocolo y Eventos.  13 
 14 
22. Nota suscrita por la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora Comisión sobre 15 
Crimen Organizado y Seguridad, mediante la cual remite criterio sobre el proyecto de 16 
ley 23.690 “LEY PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE LAS 17 
COMUNICACIONES.  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-36-031 Se aprueba la nota enviada por la Sra. Marcela Ortiz 20 
Bonilla, Coordinadora Comisión sobre Crimen Organizado y Seguridad, mediante 21 
la cual remite criterio sobre el proyecto de ley 23.690 “LEY PARA LA 22 
MODERNIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE LAS COMUNICACIONES. Siete 23 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea 24 
Legislativa.  25 
 26 
23. Nota suscrita por la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora Comisión sobre 27 
Crimen Organizado y Seguridad, sobre el proyecto de ley 23.713 “LEY PARA 28 
FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA (FUSIÓN DE DISTINTOS CUERPOS 29 
POLICIALES NACIONALES)”. 30 
 31 
SE ACUERDA 2023-36-032 Se aprueba la nota enviada por la Sra. Marcela Ortiz 32 
Bonilla, Coordinadora Comisión sobre Crimen Organizado y Seguridad, mediante 33 
la cual remite criterio sobre el proyecto de ley 23.713 “LEY PARA FORTALECER 34 
LA SEGURIDAD CIUDADANA (FUSIÓN DE DISTINTOS CUERPOS POLICIALES 35 
NACIONALES)”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 36 
comunicar a la Asamblea Legislativa.  37 
 38 
24. Nota suscrita por el Sr. Santiago Isaías Zeledón Martínez, mediante la cual 39 
presenta Recurso de Revisión contra el acto dictado en sesión ordinaria número 26-23, 40 
celebrada el 10 de julio del 2023 donde se tomó el acuerdo en firme de avalar el 41 
informe AL-185-2023 del Departamento Legal, sobre la resolución de los recursos de 42 
revocatoria con apelación en subsidio interpuestos en contra de la prueba de 43 
excelencia académica que fuera aplicada el día 08 de marzo del 2023.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-36-033 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 46 
Santiago Isaías Zeledón Martínez, mediante la cual presenta Recurso de Revisión 47 
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contra el acto dictado en sesión ordinaria número 26-23, celebrada el 10 de julio 1 
del 2023 donde se tomó el acuerdo en firme de avalar el informe AL-185-2023 del 2 
Departamento Legal, sobre la resolución de los recursos de revocatoria con 3 
apelación en subsidio interpuestos en contra de la prueba de excelencia 4 
académica que fuera aplicada el día 08 de marzo del 2023. Siete votos. ACUERDO 5 
FIRME. Responsable: Departamento Legal.  6 
 7 
25. Nota AL-CPESEG-191-2023, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 8 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 9 
Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto del proyecto de Ley 10 
Expediente 23.746 “LEY PARA FORTALECER EL REGISTRO JUDICIAL Y EVITAR LA 11 
IMPUNIDAD”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2023-36-034 Trasladar a la Comisión de Penal, la nota AL-CPESEG-14 
191-2023, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 15 
VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de Seguridad y 16 
Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto del proyecto de Ley Expediente 17 
23.746 “LEY PARA FORTALECER EL REGISTRO JUDICIAL Y EVITAR LA 18 
IMPUNIDAD”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho 19 
Penal.  20 
 21 
26. Nota AL-CPOECO-0485-2023, suscrita por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de 22 
Área Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 23 
Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta criterio sobre el proyecto de Ley 24 
Expediente 23.267 “LEY PARA PROTEGER AL ARRENDATARIO CONTRA LA 25 
FIJACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGRADO (IVA) EN EL ALQUILER DE 26 
VIVIENDA”. 27 
 28 
SE ACUERDA 2023-36-035 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota   29 
AL-CPOECO-0485-2023, suscrita por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área 30 
Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 31 
Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta criterio sobre el proyecto de Ley 32 
Expediente 23.267 “LEY PARA PROTEGER AL ARRENDATARIO CONTRA LA 33 
FIJACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGRADO (IVA) EN EL ALQUILER DE 34 
VIVIENDA. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho 35 
Tributario.  36 
 37 
27. Correo electrónico enviado por la oficina de Fiscalía del Colegio de Químicos de 38 
Costa Rica, mediante el cual solicita que personeros del Colegio de Abogados y 39 
Abogadas impartan una charla virtual a los colegiados del CQCR, sobre el tema de las  40 
implicaciones legales de poseer fe pública. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-36-036 En atención al correo electrónico enviado por la 43 
oficina de Fiscalía del Colegio de Químicos de Costa Rica, donde solicita que 44 
personeros del Colegio de Abogados y Abogadas, impartan una charla virtual a 45 
los colegiados del CQCR, sobre el tema de las implicaciones legales de poseer fe 46 
pública, se les recomienda respetuosamente plantear la solicitud a la Dirección 47 
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Nacional de Notariado, por ser la autoridad especialista en el tema.  Siete votos. 1 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 2 
 3 
28. Nota SUB-DGL-0256-2023, suscrita por el Sr. Jorge Moreira Gómez, Sub Director 4 
General, Registro Nacional, mediante la cual indica que el jueves 21 de setiembre el 5 
Registro Nacional y el IFAM realizarán la actividad denominada Foro de análisis: 6 
SERVICIOS DEL REGISTRO NACIONAL PARA FORTALECER LA GESTIÓN DEL 7 
RÉGIMEN MUNICIPAL, a realizarse en el auditorio del Registro Nacional de 9:00 a.m. 8 
a 4:00 p.m. Esta actividad está dirigida a Alcaldías, Vicealcaldías, personal técnico 9 
vinculado a las áreas bienes inmuebles, catastro, tecnologías de la información. Es por 10 
esta razón que reviste de importancia la posibilidad de ofrecerla también de forma 11 
virtual con el fin de que municipalidades de las zonas más lejanas. Es por lo anterior 12 
que, en el marco de nuestro convenio de cooperación, le solicito atentamente la 13 
colaboración de su departamento de TI con el fin de que nos ayuden con la transmisión 14 
de la actividad a través de zoom. Somos conocedores de la calidad del trabajo, 15 
experiencia y equipo técnico con la que cuenta el Colegio, por lo que agradecemos 16 
toda la colaboración que nos puedan brindar. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-36-037 En atención a la nota SUB-DGL-0256-2023, del Sr. 19 
Jorge Moreira Gómez, Sub Director General, Registro Nacional, se autoriza el 20 
apoyo de TI del Colegio, el jueves 21 de setiembre 2023, para que les colaboren 21 
con la transmisión a través de la plataforma Zoom, del Foro de análisis: 22 
SERVICIOS DEL REGISTRO NACIONAL PARA FORTALECER LA GESTIÓN DEL 23 
RÉGIMEN MUNICIPAL, organizado por el Registro Nacional y el IFAM, el cual se 24 
llevará a cabo en el auditorio del Registro Nacional de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. Siete 25 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: TI. 26 
 27 
29. Nota SC.227-2023, suscrita por la Sra. Josette Alman Borbón, Secretaria General, 28 
FLASCO, mediante la cual externa reconocimiento por el apoyo brindado el 06 de 29 
setiembre, para la realización de la IV Asamblea General Extraordinaria de FLASCO.  30 
 31 
30. El Departamento Legal, en atención al acuerdo 2023-35-024 donde seles traslada 32 
para revisión el convenio con la Fundación de Dispute Boards en Costa Rica. Indica: 33 
“El convenio cuenta con el visto bueno siempre y cuando se hagan los cambios 34 
indicados y que el CAM garantice que se dará la inscripción de los 15 estudiantes o de 35 
lo contrario se cancele el curso a fin de que no afecte las arcas del Colegio”. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-36-038 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 38 
del convenio con la Fundación de Dispute Boards en Costa Rica. Lo anterior 39 
siempre que se acate le recomendación del Departamento Legal. Siete votos. 40 
ACUERDO FIRME.  41 
 42 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 43 
 44 
6.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, agradece al Sr. Presidente, por haberlo 45 
invitado a la firma del Protocolo de Roma.  46 
 47 
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6.1.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que se recibió nota ATT-129-1 
2023, de la Sra. Edith Ramírez Moreira, Coordinadora Ejecutiva, Asamblea de 2 
Trabajadores y Trabajadoras, Banco Popular, donde indica que en cumplimiento del 3 
acuerdo N° 1-63-2023 de la Comisión de Integración se procede a comunicarles que 4 
las personas propuestas por su organización como delegadas de la Asamblea de 5 
Trabajadores y Trabajadoras, periodo 2022-2026 cumplen en todos sus extremos con 6 
los requisitos establecidos en la normativa.  7 
 8 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  9 
 10 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 073-2023, del Sr. Carlos Cano 11 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de 12 
las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: -13 
250.000.000, plazo 365, Banco Popular 6.44 %, BCR, 6.59%, BNCR 5.72%. Con base 14 
en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, Banco Popular y Banco 15 
Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera:  En el Banco de 16 
Costa Rica invertir ¢250 millones del Fondo Común a 365 días, tasa de interés neta 17 
6.59%. 18 
 19 
SE ACUERDA 2023-36-039 De conformidad con la nota DFyP 073-2023, de la 20 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 21 
invertir en el Banco de Costa Rica ¢250 millones del Fondo Común a 365 días, 22 
tasa de interés neta 6.59%. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 23 
Dirección Finanzas y Presupuesto.   24 
 25 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que la Semana de la Salud, se llevará a 26 
cabo del 02 y 06 de octubre 2023. 27 
 28 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 29 
 30 
8.1 ASUNTOS BREVES: 31 
 32 
8.1.1 Expediente No:  281-23 (1).  Denunciado:  Lic. V. M. J. N..  Denunciante:  R. V. 33 
S..  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-36-040 De conformidad con lo establecido en el artículo 157 36 
de la Ley General de la Administración Pública, se recomienda subsanar el error 37 
procedimental suscitado y ordenar retrotraer los efectos de lo actuado hasta el 38 
momento de interposición de la denuncia, quedando sin efecto el acuerdo 2023-39 
32-042, tomado en sesión ordinaria 32-23, celebrada el 21 de agosto del año 2023. 40 
Asimismo, con respecto al artículo 292 inciso 3) de normativa supra citada, 41 
ordenar rechazar de plano la denuncia interpuesta por el señor Rodolfo 42 
Villalobos Samudio en contra del Lic. Victoriano Martin Jackson Núñez por 43 
prevención parcialmente cumplida y ordenar el archivo del expediente. Siete 44 
votos. Responsable: Fiscalía.      45 
 46 
8.1.2 Expediente No:  211-23 (1).  Denunciados: Lic. H. D. M. y Licda. S. M. C..  47 
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Denunciante: M. A. E..  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-36-041 Rechazar parcialmente la denuncia, procediéndose así 3 
a rechazar de plano los alegatos denunciados en relación al expediente número 4 
22-00056-0390-CI, incoado ante el Juzgado Civil y Trabajo del II Circuito Judicial 5 
de Guanacaste,, toda vez que, no se aprecia que los licenciados denunciados 6 
hayan incurrido en ninguna falta, y, por otro lado, proceder a analizar los hechos 7 
en lo que respecta al expediente número 17-000164-0388-CI-8, del Tribunal 8 
Colegiado de Primera Instancia Civil del II Circuito Judicial de Guanacaste; con el 9 
fin de valorar las presuntas faltas al deber de corrección y diligencia. Por lo que, 10 
se ordena abrir la investigación conforme a los artículos 14, 17, 83 inciso a) y 85 11 
inciso a), 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 12 
Derecho. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.3 Expediente número:  422-23 (2).  Denunciado:  Lic. E. A. B..  Denunciante:  De 15 
Oficio (Juzgado Penal de Heredia).  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-36-042 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 18 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 19 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
8.1.4 Expediente No: 402-23 (2).  Denunciado: Lic. P. L. V..  Denunciante: H. B. M..  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-36-043 De conformidad con el artículo 1 del Código de 25 
Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la 26 
incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por 27 
el señor H. B. M., en contra del Lic. P.L. V., , y en consecuencia se ordena 28 
archivar el presente expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: 29 
Fiscalía.      30 
 31 
8.1.5 Expediente Nº: 173-22 (2) Denunciado: Lic. F. M. A.. Denunciante: H. E. A. M..  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-36-044 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 34 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 35 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 36 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. 37 
Responsable: Fiscalía.     38 
 39 
8.1.6 Expediente 503-21 (2). Denunciado: Lic. M. A. M. G..   Denunciante: M. S. S..   40 
 41 
SE ACUERDA 2023-36-045 Concederle al Lic. M. A. M. G., el Beneficio de 42 
Ejecución Condicional de la Sanción. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.1.7 Expediente 649-18 (2) Denunciado: Lic. D. A. M.. Denunciante: J. R. R..  45 
 46 
SE ACUERDA 2023-36-046 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 47 
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Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 1 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 2 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente.  Siete votos. 3 
Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.8 Expediente Nº: 699-22 (4). Denunciado: Lic. W. S. P.. Denunciante: M. U. L..  6 
 7 
SE ACUERDA 2023-36-047 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria con 8 
Apelación en subsidio interpuesto por el licenciado S. P.. Siete votos. 9 
Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.9 Expediente: 354-22 (4). Denunciado: Lic. G. A. R. F.. Denunciante: J. H. C..  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-36-048 Acoger el desistimiento de la denuncia planteada por 14 
el Sr. J. H. C., y en contra del licenciado G. A. R. F., y ordenar el archivo del 15 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.10 Expediente Nº: 564-19 (4). Denunciado: Lic. Víctor Hugo Fernández Mora. 18 
Denunciante: Marco Antonio Sánchez Chavarría.  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-36-049 Revocar el Beneficio de Ejecución Condicional de la 21 
Sanción otorgado al Lic. Víctor Hugo Fernández Mora, carné 9335, mediante la 22 
Sesión Ordinaria 31-22, celebrada el ocho de agosto del dos mil veintidós, 23 
acuerdo 2022-31-033 y ordenar continuar con la suspensión en el ejercicio de la 24 
profesión de TRES MESES interpuesta al agremiado Víctor Hugo Fernández 25 
Mora, carné 9335, mediante la Sesión Ordinaria 13-22, celebrada el cuatro de abril 26 
del dos mil veintidós, acuerdo 2022-13-062. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.11 Expediente número: 474-23 (5). Denunciada:  Licda. D. M. M..  Denunciante: E. 29 
B. L..  30 
 31 
 SE ACUERDA 2023-36-050 Conforme a los razonamientos y citas legales 32 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 33 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora la señora Evelyn 34 
Adriana Barrantes Lara, en contra de la Licda. Dinorah Mora Molina, carné 12508; 35 
se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar   piezas ante el Juzgado 36 
Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.12 Expediente: 424-23 (5).  Denunciada: Licda. D. F. M..  Denunciante: De Oficio 39 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).   40 
 41 
SE ACUERDA 2023-36-051 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 42 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 43 
plano por prevención no cumplida la denuncia comunicada de Oficio por el 44 
Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José, contra 45 
la Licda. D. F. M., y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Siete 46 
votos. Responsable: Fiscalía.         47 
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8.1.13 Expediente: 275-20 (5). Denunciada: Licda. Z. G. C..  Denunciante: E. U. B..  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-36-052 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 3 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 4 
la denuncia administrativa disciplinaria interpuesta por el señor el señor E. U. B., 5 
en contra de la Licda. Z. G. C., y, en consecuencia, ordenar el archivo del 6 
presente expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.14 Expediente N°: 460-23 (6). Denunciado: Lic. J. F. S. R.. Denunciante: S. U. M. 9 
V..  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-36-053 De conformidad con el artículo 10 incisos 5) y 6) de la 12 
Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, y el artículo 13 
292 inciso 3) de Ley General de la Administración Pública, por tratarse de hechos 14 
del ámbito privado del denunciado, rechazar de plano la denuncia interpuesta en 15 
contra del licenciado J. F. S. R., . y se ordena el archivo del expediente. Siete 16 
votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.15 Expediente No: 455-23 (6). Denunciada: Licda. K. G. P. R.. Denunciante: S. A.S. 19 
V. 20 
 21 
 SE ACUERDA 2023-36-054 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 23 
incompetencia; y en consecuencia, se ordena el archivo definitivo del presente 24 
asunto establecido en contra de la licenciada K. G. P. R.,. Se omite testimoniar 25 
piezas ante el Juzgado Notarial toda vez que ya el denunciante presentó la 26 
denuncia correspondiente ante ese despacho judicial. Siete votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
8.1.16 Expediente No: 030-23 (6). Denunciado: Lic. A. A. A. C.. Denunciante: E. V. L..  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-36-055 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 32 
lo procedente es declarar parcialmente con lugar el recurso de revocatoria 33 
interpuesto por la señora E. V. L., contra el acuerdo 2023-06-079, y ordenar 34 
continuar con el procedimiento administrativo disciplinario en contra del Lic. A. 35 
A. A. C.,. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.17 Expediente N°: 576-20 (6). Denunciado: Lic. C.C. P.. Denunciante: E. B. J.. 38 
 39 
 SE ACUERDA 2023-36-056 Con fundamento en lo expuesto y previa deliberación 40 
en votación secreta se acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria 41 
interpuesto por la señora E. B. J., en contra de la resolución de la sesión 42 
ordinaria 15-2022, celebrada el 18/04/2022, acuerdo 2022-15-064, y confirmar la 43 
resolución recurrida. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. 44 
Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2 TRASLADOS: 47 
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8.2.1 Expediente:  471-23 (1).  Denunciado:  Lic. L. D. V. M..  Denunciante: S. C. H. C..   1 
 2 
SE ACUERDA 2023-36-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.2 Expediente: 417-23 (2). Denunciado: Lic. V. R. R. de S..  Denunciante:  De Oficio. 6 
(Juzgado Penal de Pavas del III Circuito Judicial de San José).    7 
 8 
SE ACUERDA 2023-36-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.3 Expediente: 374-23 (5). Denunciado: Lic. I. A. A.Z..  Denunciante: M. B. S. 12 
 13 
SE ACUERDA 2023-36-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
  16 
8.2.4 Expediente: 284-23 (5). Denunciada: Licda. K. Y. A. G..  Denunciante : N. P. M..   17 
 18 
SE ACUERDA 2023-36-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.5 Expediente: 365-23 (6). Denunciada: Licda. T. G. S.. Denunciante: E. N. S..    22 
 23 
SE ACUERDA 2023-36-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
Al ser las veinte horas con dos minutos se da por finalizada la sesión. 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
Lic. Álvaro Sánchez González                           Licda. Rebeca Vargas Chavarría  32 
            Presidente                                                            Secretaria a.i. 33 
 34 


